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Mides 26 de Marzo de 1859.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

El Esenr.o. Sr. Secretario del Despacho de
la Gobernacion de la Peninsula me dice de Real
örden con fecha 7 del actual lo que copio.

„El Sr. Ministro de la guerra me ha tras-
ladado ton fecha de 4. del corriente, una Real
órden que ha dirigido a los Comandantes gene-
rales de Albacete, Murcia y Alicante, mandan—
dotes perseguir . y aprender ä toda costa los mu-
chos desertores que vagan por sus provincias, en
el concepto de que se le ecsigirá la responsabi-
lidad en el cumplimiento de esta Orden. De la
de S. M. lo participo á V. S. á fin de que co-
mueique las mas terminantes ä los alcaldes cons-
titucionales y á los agentes de seguridad públi-
ca, para que cooperen eficazmente á su puntual
cumplimiento, previnieedoles, que tambien se les
eesigirá la mas sesera responsabilidad si toleran la
permanencia de desertores en el t&mino de sus
respectivas jurisdieciones."

La que he mandado se publique en este
boletin pa ra inteligencia de los Alcaldes consti-
t ucionales de esta provincia y .puntual cumpli-
miento. Córdoba 19 de 'Marzo de r 839.:=José
Melchur Prat.

aportunas ä fin de capturar ä Francisco Fer-
naDdez Jordan (a) tripa, vecino de Torrecampo,
ä Antonio Delgado de la misma vecindad,y á
Alfonso Cuadrado vecino de Almaden, cuyas serias
se ponen á continuacion, reos encausados por el Juz.
gado de Pozoblanco. En caso de lograr su cap-
tura se remitirán por transitos de justaci i y con
toda seguridad á disposicion de dicho Juez. Cbr-
doba 22 de Marzo de 1839.=J 05é Melchor.
Prat.

Serias de Francisco Fernandez, (a) tripa.

Cara redonda, color triguerio, pelo y barba
negra, estatura de unos cinco pies menos dos
pulgadas, edad de 25 ä 2 7 arios.

Serias de Alfonso Cuadrado.

Cara redonda, color blanco, barba y pelo
castarío, ojos melados, estatura como unos cinco
pies escasos y de edad de 26 ä 27 arios.

Id. de Antonio Delgado.
	 4

Cara redonda, pelo y barba negro, color tri-
guerio, estatura como de unos 5 pies y de edad
de 34 á 26 arios.

Circular núm. 69. 	 Circular m'un. 7 0

Las Justicias y encargados de seguridad 	 El Escmo. Señor Secretario de Estado y
blica de esta provincia dictarán las providencias del Despacho de la Gobernacion de la Penínsul
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la en Real .(Irden de 16 der actual me dice lo
siguiente.

En vista de lo informado por V. S. y por
esa- Diputacion provincial acerca de nna esposi._
cion que el Ayuntamiento de la villa de Ca-
bra dirigió á las Cártes, y que 'estás pasaron al
Ministerio de mi cargo, pidiendo la supresian de
los arbitrios que se cobran para composicion
de los caminos de Granada y pago de las com-
panías de esropeteros de Andalueira -no 'ha teni-
do á bien S. M. acceder á la solicitud del es-
presado Ayuntamiento. De Real órden io co-
munico á V, S. para'eu 'inteligencia y efectos‘.
correspondientes.."

140. que 'se - inserta en este periódico oficial
para conocimiento del público . Córdoba 24. de
,Marzo de 1839.:=José Melchor Prat.

Circular inbn. 71.

En • circular de 9 del actual núm. 3r en-
cargué ä los Ayuntamientos que aun no habian
formado las comisiones locales de inslruecion
maria las instalasen inmediatamente y me diesen
aviso de haberlo verificado: pero corno hasta el
dia solo • lo hayan hecho los Ayuntamien t os de los
pueblos que á contionacion se esprrs,n, no pue-
do menos de recordar el cumplimiento de mi ci-
tada circular á los morosos. COrdaba 24 de Mar-
zo de 1839.=José Melchor -Pral.

Pueblos que se indican en la anterior circular.

La Carlota
	

Fspejo
Baena 	 lznajar
Puente Genil 	 n.701,

	 Benamejí.
Torrafranca 	 Lucena.
Posadas

• Circular ruhn.

No habiendose contestado, ni menos cum-
plimentado por los Ayuntamientos de esta pro-
vincia,. á escepcion de. los que á seguida van
anotados, lo pre a enido en la circulara nürn t 7 del
7 de Febrero último, acerca del nuevo ecsa-
tale n . que por ella se mandaba hacer de todos los
caballos cerriles y domados- que• hubiese en sus
términos obligando á los dueños á presentar á la
comision de requisicion en • esta =capital todos los
que no lo hayan verificado aunque tubieser, cer-
tificaciones de inutilidad de las anteriores requi-
siciones con lo denlas que en dicha circular se
espresa, apesar de haber transcurrido mas de mes
y medio, me obliga á prevenir á todos los Al-
caldes y Ayuntamientos de los puablos que no
van anotados á continuacion y que por consi-
Euiente no han cumplido con dicha citcular, que

sino lo verifican en el preciso y perentorio tdr-
mino de ocho dias no pod é menos de adoptar
contra ellos los medios de rigor que crea con-
venientes sin perjuicio de poner en conocimien-
to del -Gobierno los Ayuntamientos: que resulten
haber sido morosos en un servicio de la mayor
importancia y consecuencia. Córdoba 2 3 de Mar-
zo de 1839.=José Me!aur Prat.

Pueblos que han cumplido.

Puente Genil
	

Almodovar
Villa del Rin
	

ilinojosa
Alcaracejos 	 Palma
Villaviciosa 	 Carlota
Santa Cruz 	 Tor refranca
Fuente la Lancha 	 Castro
Villa nueva del Duque Espejo
Luque 	 Montilla
Iznajar 	 Hornachuelos
Añora 	 Montoro

Ciraular nzírn. 73.

Las Justicias y encargados de protencion y
ttseguridad pública, practicarán las .u,tnas eficaces

diligencias para descubrir el paradero: . de las ca-
ballerías y efectos robados que , onst.)t) de la no.
La que se me ha pasado por el Juez de prime-
ti instancia de Bujalance, y se inserta á con-
tinuacion; haciendo estensivas sus diligencias á
averiguar quienes han sido Ips ladrones. Cordo-
La 24 de Marzo de 1839 • =-_-José Melchor Prat.

Caballerías y efectos robados.

Una yegua llamada Estrella, negra, lucera,
armiiiada del izquierdo; cerrada 7 cuartas me-
os dos dedos, y herrada con una P

Otra llamada primavera, castaiia obsclra,
lucera, siete cuartas, cerrada y herrada ron una P.

Una potra de tres anos, castana clara, calz.,-
da, lucera, y herrada con una A y una Y 'eolazada.

Un pabo y tres pabas, ocho gallinas, una
reja, seis sogas de esparto, dos manta una de pa-
no y otra de gerga ambas de la fábrica de Bu.,
jalanee, y un sombrero.

Circular núm. 74.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la
Gobernacion de la Península con • fecha 1 .2 del
corriente se sirve dirigirme de Real árdea la
circular siguiente.

" Por el IVIiniüterio de Hacienda se trasla-
da al Sr. Ministro de la Gobernacion de la Pe-
nínsula en 6 de este:tnes la Real Orden que con la
misma fecha se pasa por dicho ministerio al
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rector general de Rentas 'estanca; y es como di gnado mandar prevenga S V. S. (14 S loqsigne.Ile dado cuenta 4 S. M. la Reina Go- tendentes las ordenenes . T1133 terminantes á fin
berondora del espediente instruido ä instancia del

de que hagan que los productos metalicos de lakyuntamicnto de Sin Locar de Barrerla , pro- contribucion est raordinari i que se recauden, ¡fi-vincia de Cádiz, con motivo de ecsigtrIc aque- gresen en poder de los comisionados del Baniohas oficinas la c antribucion de frutos civiles res- progresiva y prontamente, 
comunicando para ellopectiva ä los ans de 1834 ä 3 7 inclnsives por las oportunas pre v enciones ä los Ayuntamientos,el 

arbitrio que percibe de la quinta parte del ä fin de que areleren la 
recaudacion y no de-prodm. to del arriendo de aguardiente y licores; moren la entrega en tesoreria de los fondos que

y en el cual se consulta la inteligencia que de- 	 recauden, e v itando de este modo los riesgos- conLe darse al artículo 5. ° de la instruccion de s.,, uien(es ä conservarlos detenidos . :en su poder.') 3% de Junio de 1824, dictada para llevar á e- Y- S. M. la Reina Go bernadora ha tenido á bienfecto la espresada c
ontribucion. Enterada S. M. mandar que, al trasladar á V. 

S., como de StIy conformárldnse con lo manifestado por V. S. Real órden lo egecuto, la anterior cornunicacion,en 27 de D ic iembre del ario último, se ha ser- 
le encargue de nuevo el mas puntual y esaetosido resolver, que tanto aquel arbitrio, corno to- 	 cu mplimiento de las circulares espedidas por es

dos 
los dernas municipales que no consistan en te Ministerio en 

22 Y 24 de Enero último re-rentas, derechos enagenados ò censo no deben lativas ä la re caudacion de la contribucion es-
lo que previenen las Reales órdenes de
Considerarse sugctos á este i

mpuesto conforme á traordinaria de guerra, á cuyo importante obje-
4 de to cooperara V. S. eficazmente por cuantos me-.

dios esten ä su alcance, activando su pronta y
cumplida realizacion por parte de los Ayunta-mientos de esa p rovincia, á fin de que el pro-ducto i ntegro del mencionado impuesto ingrese
en poder de los com isionados del Banco, con lau rgencia que reclama lo pr ivilegiado del obgetoen qu., ha de emplearse."

En su consecuencia he dispuesto se inserte
en este Boletin oficial la Real órden arriba men-
cionada á fin de que l legando á conocimiento detodos los Alcaldes y A y un tamientos de esta Pro-

5. 	
vincia cuiden estos del mas pronto y esacto cum-p l imiento tic las circulares de 22 y 24. de Enero.tíltirrio y demas insertas en los diferentes bole-Excmo. Sr. Secretario del Despacho de fines oficiales concernientes ä esta contribuciouila Gobernacion de la Peninsula, me dice de Real que se han espedido tanto por la 

In tendencia co-
Órden con fecha 1 9 del corriente lo que Copio. 

mo por este Gobierno político, debiendo activar _
"El Sr. Ministro de Hacienda : me CORM .•-• se por parte de dichos A y unta mientos la masmica en 17 del actual, lo que sigue.ez-Con esta pronta y cumplida 

realizacion de dicha contri.'fecha digo ä la Direccion General de rentas pro.... bucion y haciendo que 
su producto integro ea-

vieciales lo s i gniente.-=Con el obgeto de propor- tre en 	 oder d 	 os co i/listonados del Banco Es-
cionarse e! Gobierno al gunos f 	 con 

que ha- parto' de San Fernando con toda la urgenciacer frente á las privilegiadas y pere ntorias ne- que el G o bierno encarga y es necesaria vara
cesidadcs de los Ej6rcitos, ha celebrado en t 3 	 obgefo á que está d estinada . enla un contrato con el Banco Espa 	 de que no tñol de 	 in e igencia
del oleraré morosidad alguna en asuntoSan Fernaodo, del cual es una de las 

prinei- tan importante mediante ä que asi se me en-
contriburion estraordinaria de guerra ingresen de Marzo de 

1839.=Jos6 Melchor

vales bases, el que los productos me
talicos de la carga por la misma superioridad. Có

prdrao3b.a 25pronta ó int egramente en poder de los COrniSiO—nados del establecimiento sept.) está maridado.De este modo se logrará tambien el 
que el Go-bierno pueda disponer de la parte de dichos in -7gresos que le corresponde, y atender con elloa

ä sus o b l igaciones; y S. M. la Reina Goberna-

lo
dora ä quien he dado cuenta, teniendo prezente 	 Capitania General de Andalucía..-_-_-El Escmo.

esputo, y lo manifestado á este Mi nisterio Sr. Capitan° General de Valencia en 5 del cor•-•sopor la Direccion del Banco, de que ningun avi- riente me dice lo que signe.-=-.Escmo.habia recibido de sus co m isionados de haber y fallada en consejo de Guerra de Sres. Oficial.
ingresado en su poder cantidad . alguna e se ha les Generales la causa formada contra D. Frau-.

Mayo de 3825 y t3 de Junio de 1827.=De
brden de S. M. comunicada por el espcesado Sr.
Ministro de Gobrernacion lo traslado á V. S.
pata los efectos correspondientes."

Lo que he mandado p u blicar por medio del
boletiri oro ial para conocimiento de todos los a-
y u ntamientos y denlas á quienes c o rresponda elexacto c u mplimiento de lo pre venido en la Real
órden preinserta. Córdoba 23 de Marzo de 1839.

Melthor Prät.

Circular número

COMANDANCIA GENERAL.

,Çircular.
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cisco Bonre Subteniente Infanteria, armado de
haber ocasionado la rendicion del Fuerte de •Be-

nirail6 el 27 de Enero del aiío anterior é in-

tentado subcesivamen t e la sorpresa de Binaróz,

incorporado á la farcion de Cabrera y de acoce-

,-

	

	 do con este cabecilla, ha absuelto el consejo de
Guerra al. referido D. Francisco Roure para que

sea puesto en plena libertad, declarandole in-
denne de: todo cargo, y qae la formacion de es-

ta causa, no pueda en manera alguna perjudi-

carle en lo subcesi v o en su acreditado buen con-

cepto político y , - militar. Lo que digo ä V. E. á

fin de que se sirva publicar dicha sentencia se-

gun lo prevenido en la ordenanz a . Lo trascribo

á V. S. á los efectos que quedan indicados.=-_-

Dios guarde á V. S. muchos aiios. Sevilla i5 de

Marzo de 1 S39.-=-E 1 General a Cabo, Francis-

co Sanjualiena.=aSr. Comandant e General de la

Provin cia de Córdoba.
Lo que se hace saber por el holctin oficial

de esta provincia para que llegue á noticia (le
los militares ecsistentes en ella. Córdoba 19 de

Marzo de 1839.P6 de Llanes.

OTRO.

D. Jonquin Hernlndet Jaez primero de pri-

mera instancia de esta ciudad de Córdoba y sur
partido judicial por la Reina Constituciona l (Q.

D. G.) &c.
Por virtud (lel presente cito, llamo y em-

plazo por primer pregon y edicto ä José Pan-

toja vecino de esta ciudad para que dentro .det

términa de nueve dias primeros siguientes al de

la fecha se presente en mi Juzgado 6 en la car-

ee' pública para ser oido en la causa que ße si-
gue contra el mismo y otros por el robo de diez
y ocho cerdos al labrador del cortijo del Alca—
parro; pues si asi lo hiciere sele administrará jus-

ticia y en su defecto se continuará la causa em

rebeldia sin mas citarle ni emplazarle, y las

providencias que recaiga n se notificarán en los
estrados de esta audiencia y le pararán ;entere
perjuicio corno si se efectuasen en sus personas.

Dado en la ciudad de. Córdoba á veinte y tres

de M.arzo de mil ochocientos treinta y nueve.
Joaquin HernandezaPor mandado de su Sriaa

Francisco de Vargas.

AVISO OFICIAL

A vi .rtud 
de brden de la Direccion general

de caminos y canales, se saca ä la subasta para
su arrendamiento por término de quince dias y
tiempo de tres aiiös el poruzgo del Carpio, pa-
ra cuyo primer remate está seiialo el nueve de

Abril prbcsimo á las - once de su mariana, en las

casas de este Gobierno civil, debiendo inanife3—
tar para inteligencia de los licitadores que por

la nota, octava del arancel de , los derechos que

debe cobrar el arrendado r , se dispone que todo

earruage 6 caballeria, que pase de vacio y todo

género de ganado pague la mitad de las canti-

dades establecidas para cada clase. Córdoba 25

de Marzo de 1839e----José Melclior Prat.José

Enriquez.

OTRO.

Ilabiendose recibido por este ayuntamiento el
pliego de cargos para los repartimientos de las

contrIbucione s de cuota fija del corriente aiio, ha
acordado se publique dando el término de quin-
ce dias, contados desde la fecha, para que los
contribuyentes presenten las relaciones res-
pectivas, y se anuncia por medio del boletin de

la provincia para conocirnicnio de los hacendados
forasteros. Guadalcazar lo de Marzo de 1839..

:Ttían Mateo Toseano.
Se advierte que el anterior anuncio y el

'Oficio con que lo ha dirigido el presidente del re-
'feria° ayuntamiento ä este Gobierno político se

'bar) recibi d o en el correo de hoy. Córdoba 25

de Marzo de 1839.=--Prat.

113~.....111M11 p•n••••••n••n••

El profesor de cirugía D. José Segura, ve-

cino de Madrid, que vive en la calle de Sao

Má.rcos núm. 4, cuarto segundo, despues de ha-
berse dedicado con preferencia al diagnostico y
curacion de las enfermedades de la vista y que

por espacio de once arios acosta de su patrimo-

nio y sin otro estimulo ni interés que el ser

útil ä su patria, ha viajado con tan laudable ob-,

jeto por las capitales de Zaragoza, Vitor;a, Bil-
bao, Burgos, Santander, Oviedo, la Coruii.i, San-
tiago Valladolid y otras varias, en las cuate .: y

sus hospitales, no menos que en Madrid, ha prac-

ticado publicamente la delicada operocion de la

catarata, pupila artificial y ciernas peculiares -de
su facultad, dando pruebas iucontestables de su esa

cia en este importante ramo de la ciencia de

Pe: rriacrn.

Los enfermos de esta clase que gusten ser-

virse de sus conocimientos, y aprobecharse del fe-
liz y delicado instrumento recanocido por tal, pue-
den presentarse en la ciudad de Jaen, á donde lle-

gará amediados de Abril prócsimo, y permanece-

'rä. hasta el 2 0 de Mayo siguiente, que saldrá pa-

ra Granada; y los que hallándose fuera y gusten
ser operados en su respectivo domicilio le darán
con antieipacion el correspondiente aviso franco
de porte.

NOTA. Los pobres de solemnidad presentan—
dose los primeros ocho dias con informocion de ser
tales y sean admitidos en hospital, serán operados
y tratados gratis.

Córdoba: Imprenta ci cargo de Manté.

Ministerio de Cultura 2024


